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Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Principales Sentencias publicadas en 2024 

 

TÍTULO I – Naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto 

Artículo 1. Naturaleza. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación espacial. 

Artículo 3. Tratados y convenios. 

TÍTULO II - El hecho imponible 

Artículo 4. Hecho imponible. 

Artículo 5. Concepto de actividad económica y entidad patrimonial. 

Sentencia del TSJ de Madrid de 18/10/2023 
ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS. Las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda deben cumplir los 
requisitos para que el arrendamiento se califique como actividad económica 

Artículo 6. Atribución de rentas. 

TÍTULO III - Contribuyentes 

Artículo 7. Contribuyentes. 

Sentencia del TS de 20/06/2024 
SOCIEDAD EN FORMACIÓN. Durante el intervalo que media entre el otorgamiento de la escritura de constitución de 
una SL y su inscripción en el Registro Mercantil, no procede la sujeción de la entidad al impuesto sobre sociedades sino 
la sujeción de sus socios al régimen de atribución de rentas en el IRPF. Esto, incluso, si antes de la fecha del devengo 
ya se ha causado el asiento de presentación y la inscripción se produce con posterioridad a dicha fecha. 

 

Artículo 8. Residencia y domicilio fiscal. 

Artículo 9. Exenciones. 

TÍTULO IV – La base imponible  

CAPÍTULO I. Concepto y determinación de la base imponible. Reglas de imputación temporal 

Artículo 10. Concepto y determinación de la base imponible. 

Sentencia del TS de 26/10/2023 
AMPLICACIÓN DE CAPITAL CON COMPENSACIÓN DE DEUDA. La capitalización de un crédito de un socio frente 
a la sociedad inactiva supone una condonación de duda tributable. 

 

Artículo 11. Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos y gastos. 

Sentencia del TS de 06/02/2024 
Sentencia del TS de 08/02/2024 
CANTIDADES DEVUELTAS POR LA ADMINISTRACIÓN. La imputación temporal a efectos del Impuesto de 
Sociedades de las cantidades devueltas por la Administración tributaria, como consecuencia del ingreso indebido de un 
tributo efectuado por el contribuyente, tras la declaración de no ser conforme al Derecho de la Unión Europea del citado 
tributo, deben imputarse temporalmente en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio en que se 
produjo el pago del tributo en cuestión.  

 

Sentencia del TS de 22/03/2024 
GASTO CONTABILIZADO DE FORMA INCORRECTA. A los efectos del artículo 11 de la LIS procede deducir un gasto 
contabilizado de forma incorrecta en un ejercicio posterior al de su devengo, con arreglo a la normativa contable, siempre 
que la imputación del gasto en el ejercicio posterior no comporte una menor tributación, respecto de la que hubiera 
correspondido por aplicación de la normativa general de imputación temporal, pese a que el ejercicio en el que se 
devengó el referido gasto se encontrase prescrito. 

 

Sentencia del TSJ de Valencia de 16/04/2024 
DEDUCCIÓN GASTO EN UN EJERCICIO POSTERIOR. El TSJ de la Comunidad Valenciana permite deducir gastos 
imputados en ejercicios posteriores al devengo siempre que no se reduzca la tributación, siguiendo la doctrina del 
Tribunal Supremo. 
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CAPÍTULO II. Limitación a la deducibilidad de gastos 

Artículo 12. Correcciones de valor: amortizaciones. 

Artículo 13. Correcciones de valor: pérdida por deterioro del valor de los elementos patrimoniales. 

Artículo 14. Provisiones y otros gastos. 

Artículo 15. Gastos no deducibles. 

Sentencia del TS de 18/01/2024 

RETRIBUCIÓN ADMINISTRADORES. El TS considera que las retribuciones percibidas por los administradores de una 
SA, previstas en los Estatutos Sociales, no constituye una liberalidad por el hecho de que no hubieran sido aprobadas 
por la junta general de socios. 

 

Sentencia del TS de 20/02/2024 

RETRIBUCIÓN DE ADMINISTRADORES. El TS determina que sí resultan deducibles en el IS las retribuciones 
satisfechas a los administradores, cuando, en un supuesto como el enjuiciado, tales retribuciones han sido aprobadas 
por la junta general, por estar previsto en sus estatutos sociales, no siendo óbice para ello que el acuerdo 
correspondiente no haya sido formalmente inscrito en el Registro Mercantil, puesto que la voluntad de la junta general 
se deduce de otros documentos obrantes en el expediente. 

 

Sentencia del TS de 13/03/2024 

RETRIBUCIÓN DE ADMINISTRADORES. Las retribuciones percibidas por los administradores de una sociedad 
anónima, acreditadas y contabilizadas, aunque no estén previstas en los estatutos de la sociedad, no constituyen una 
liberalidad no deducible. 

 

Sentencia de la AN de 08/02/2024 

REMUNERACIÓN DE ADMINISTRADORES. DEDUCCIÓN DEL GASTO. La AN considera que no discutiéndose el 
efectivo ejercicio de las funciones ejecutivas diferenciadas de las propias de Administrador, no existe razón jurídica 
alguna para no poder deducir el gasto de la retribución de los administradores si cumple con las demás condiciones del 
gasto deducible (realidad del mismo, contabilización, etc).  

 

Acceder a Sentencia del TS de 18/04/2024 

INDEMNIZACIÓN ADMINISTRADOR. Los gastos de indemnización de un administrador de Bankinter que tienen su 
causa en un acuerdo para la salida negociada del directivo y el cese de su relación contractual con la entidad mercantil, 
y que no están previstos en los estatutos de la sociedad ni en ningún contrato que vinculase al referido directivo con la 
entidad, carecen de causa obligacional correlacionada con la obtención de ingresos de la actividad y no son gastos 
fiscalmente deducibles a efectos de determinar la base imponible del Impuesto de Sociedades. 

 

Acceder a Sentencia del TS de 30/04/2024 

SOCIOS QUE SON AL MISMO TIEMPO ADMINISTRADORES. Los gastos relativos a la retribución que perciban los 
socios que, al mismo tiempo son administradores o apoderados, como consecuencia de la efectiva prestación de 
servicios, distintos a los derivados de tal condición, en favor de la actividad empresarial de la sociedad, constituyen 
gastos fiscalmente deducibles a efectos del Impuesto sobre Sociedades 

 

Acceder a Sentencia del TS de 13/06/2024 
RETRIBUCIÓN DE ADMINISTRADORES. Las retribuciones percibidas por los administradores de una sociedad, 
acreditadas y contabilizadas, no constituyen una liberalidad no deducible por el hecho de que las mismas no estuvieran 
previstas en los estatutos sociales, pues el incumplimiento de este requisito no puede comportar, en todo caso, la 
consideración de liberalidad del gasto y la improcedencia de su deducibilidad. 

 

Sentencia del TS de 15/07/2024 

RETRIBUCIONES ADMINISTRADORES E INTERESES PRÉSTAMO. Esta sentencia analiza la deducibilidad de las 
retribuciones percibidas por los administradores de una sociedad anónima, acreditadas y contabilizadas, aunque no 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3100-23
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/fb4f03aa66499450a0a8778d75e36f0d/20240307
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/13aa34a0ce5208b3a0a8778d75e36f0d/20240404
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/86c651d21d913367a0a8778d75e36f0d/20240306
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/623099cb5b357527a0a8778d75e36f0d/20240426
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/16a662923f7e1b75a0a8778d75e36f0d/20240522
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/d4e83cee87a38fc1a0a8778d75e36f0d/20240621
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/217351c5c7f7af92a0a8778d75e36f0d/20240729


3 

estén previstas en los estatutos de la sociedad y la deducción de los intereses de un préstamo otorgado entre partes 
vinculadas. 

 

Sentencia del TSJ de Madrid de 09/05/2024 

GASTOS INTRAGRUPO SIN BENEFICIO DIRECTO. El TSJ deniega la deducibilidad de los gastos financieros 
derivados de préstamo por entidades del grupo por considerarlos como aportaciones de capital. 

 

Sentencia del TS de 29/10/2024 

SANCIÓN POR DEDUCIR UN GASTO NO DEDUCIBLE. El Tribunal Supremo establece que la falta de prueba sobre 
la deducibilidad de un gasto no implica automáticamente culpabilidad sancionadora del contribuyente en el Impuesto 
sobre Sociedades 

 

Sentencia de la AN de 31/10/2024 

GASTOS NO DEDUCIBLES. GASTOS FINANCIEROS. La Audiencia Nacional avala la no deducción de gastos 
financieros derivados de una operación intragrupo por falta de motivación económica. No son deducibles los gastos 
financieros derivados de la financiación para la adquisición ruinosa de participaciones de 2 entidades. 

 

Artículo 15 bis. Asimetrías híbridas. 

Artículo 16. Limitación en la deducibilidad de gastos financieros. 

CAPÍTULO III. Reglas de valoración 

Artículo 17. Regla general y reglas especiales de valoración en los supuestos de transmisiones lucrativas y societarias. 

Artículo 18. Operaciones vinculadas.  

Sentencia del TS de 15/07/2024 

PRECIO LIBRE COMPARABLE El hecho de que la entidad Mitsubishi, que era uno de los socios de la recurrente, 
tuviera una participación inferior al 5% en ENGIE, y, por tanto, no pueda ser calificada como entidad vinculada según la 
definición legal del artículo 16.3 TRLIS, no implica que, a efectos de determinar el precio libre comparable, se encuentre 
con respecto a la entidad de la que es socia en una situación propia de entidades independientes que operan en 
condiciones de libre mercado, pues el otorgamiento del préstamo en esas concretas condiciones constituía parte de las 
obligaciones asumidas por Mitsubishi en su compromiso con el resto de socios. 

 

Sentencia del TSJ de Madrid de 15/12/2023 

SOCIEDAD INTERPUESTA POR UN COLABORADOR DE “EL HORMIGUERO”. El TSJ de Madrid analiza la 
utilización de una sociedad por parte de su único socio y administrador de la prestación de servicios consistentes en la 
colaboración del programa televisivo “El Hormiguero” concluyendo que se trata de la utilización de la sociedad para 
remansar rentas y pagar menos impuestos. 

 

Sentencia del TSJ de Madrid de 18/07/2024 

INFLUENCER. El TSJ de Madrid reafirma que una influencer no puede facturar a través de su sociedad, siendo ella la 
única trabajadora.  

Artículo 19. Cambios de residencia, operaciones realizadas con o por personas o entidades residentes en paraísos fiscales y 
cantidades sujetas a retención. Reglas especiales. 

Artículo 20. Efectos de la valoración contable diferente a la fiscal. 

CAPÍTULO IV. Exención en valores representativos de los fondos propios de entidades y establecimientos permanentes 

Artículo 21. Exención sobre dividendos y rentas derivadas de la transmisión de valores representativos de los fondos propios 
de entidades residentes y no residentes en territorio español.  

Artículo 22. Exención de las rentas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente. 

CAPÍTULO V. Reducciones en la base imponible 

Artículo 23. Reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles.  

Artículo 24. Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y fundaciones bancarias. 

Artículo 25. Reserva de capitalización. 
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Sentencia del TSJ de Catalunya de 29/01/2024 
CASILLA EN LA AUTOLIQUIDACIÓN. RESERVA DE CAPITALIZACIÓN. EL error al cumplimentar el balance 
reflejado en la autoliquidación de la reserva de capitalización no impide su aplicación. La empresa cumplió con los 
requisitos materiales y probó su derecho al beneficio fiscal mediante documentación suficiente. 

Artículo 26. Compensación de bases imponibles negativas. 

Sentencia del TSJ de Castilla y León de 09/02/2024 
BINs. La compensación de las BINs es un derecho del contribuyente vinculado con la capacidad económica y que no 
admite más restricciones que las impuestas taxativamente por el legislador 

 
Sentencia de la AN de 14/10/2024 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL RD Ley 3/2016. La AN determina que la anulación de la liquidación del IS por la 
inconstitucionalidad del RD Ley 3/2016 procede aumentar las BINs sin necesidad de rectificación de la autoliquidación. 

 

Sentencia del TS de 19/12/2024 
AIE. El Tribunal Supremo reconoce la compensación de bases imponibles negativas generadas por una AIE tras 
regularización fiscal 

 

TÍTULO V. Periodo impositivo y devengo del impuesto 

Artículo 27. Período impositivo. 

Sentencia del TS de 20/06/2024 

SOCIEDAD EN FORMACIÓN. Durante el intervalo que media entre el otorgamiento de la escritura de constitución de 
una SL y su inscripción en el Registro Mercantil, no procede la sujeción de la entidad al impuesto sobre sociedades sino 
la sujeción de sus socios al régimen de atribución de rentas en el IRPF. Esto, incluso, si antes de la fecha del devengo 
ya se ha causado el asiento de presentación y la inscripción se produce con posterioridad a dicha fecha. 

 

Artículo 28. Devengo del impuesto. 

TÍTULO VI. Deuda tributaria  

CAPÍTULO I. Tipo de gravamen y cuota integra 

Artículo 29. El tipo de gravamen.  

Sentencia del TSJ de Madrid de 28/02/2024: 

TIPO REDUCIDO EMPRESAS DE REDUCIDA DIMENSIÓN. La Administración no consigue acreditar que la entidad 
de nueva creación no cumple con los requisitos para aplicar el tipo reducido previsto para las empresas de nueva 
creación.  

 

Sentencia del TSJ de Valencia de 22/02/2024 

TIPO REDUCIDO EMPRESAS DE REDUCIDA DIMENSIÓN. El tipo reducido para empresas de nueva creación del 
15% tomará como base para cumplir los requisitos el ejercicio de constitución y no el ejercicio que obtiene base 
imponible positiva. 

 

Sentencia del TSJ de Madrid de 16/05/2024 

TIPO REDUCIDO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN. El TSJ de Madrid anula liquidaciones y sanción tributaria 
por falta de pruebas sobre sucesión económica en una sociedad de nueva creación. El traspaso de un cliente no 
constituye, por sí solo, un traspaso económico relevante para poder aplicar el tipo reducido de empresas de nueva 
creación.  

 

Artículo 30. Cuota íntegra.  

Artículo 30 bis. Tributación mínima. 

CAPÍTULO II. Deducciones para evitar la doble imposición internacional 

Artículo 31. Deducción para evitar la doble imposición jurídica: impuesto soportado por el contribuyente. 

Sentencia del TSJ de les Illes Balears de 04/12/2023 
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CALIFICACIÓN COMO OPCIÓN. El TSJ de Baleares concluye que en el supuesto de aplicar una deducción por doble 
imposición o una exención de dividendos es claramente una opción, por lo que la solicitud de la rectificación de la opción 
una vez finalizado el plazo reglamentario, es extemporáneo 

 

Artículo 32. Deducción para evitar la doble imposición económica internacional: dividendos y participaciones en beneficios. 

CAPÍTULO III. Bonificaciones 

Artículo 33. Bonificación por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla. 

Artículo 34. Bonificación por prestación de servicios públicos locales. 

CAPÍTULO IV. Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades 

Artículo 35. Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 

Sentencia del TS de 09/10/2024 - rec. 1635/2024 

Sentencia del TS de 09/10/2024 – rec. 1633/2024 

Sentencia del TS de 08/10/2024 – rec. 948/2023 

DEDUCCIÓN I+D+i. El Tribunal Supremo establece el carácter vinculante para Hacienda del informe del Ministerio de 
Ciencia para la deducción fiscal por innovación tecnológica 

La Sala de lo Contencioso anula las sentencias de la Audiencia Nacional que respaldaron los informes del Equipo de 
Apoyo Informático, unidad interna de la AEAT, por contradecir el dictamen vinculante en materia de innovación 
tecnológica que había emitido el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

 

Artículo 36. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de 
artes escénicas y musicales.  

Artículo 37. Deducciones por creación de empleo. 

Artículo 38. Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad. 

Artículo 38 bis. Deducción por inversiones realizadas por las autoridades portuarias. 

Artículo 38 ter. Deducción por contribuciones empresariales a sistemas de previsión social empresarial. 

Artículo 39. Normas comunes a las deducciones previstas en este capítulo. 

CAPÍTULO V. Pago fraccionado 

Artículo 40. El pago fraccionado. 

CAPÍTULO VI. Deducción de los pagos a cuenta 

Artículo 41. Deducción de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados.  

TÍTULO VI. Deuda tributaria 

CAPÍTULO I. Definición y reglas de aplicación de los regímenes tributarios especiales 

Artículo 42. Definición y reglas de aplicación. 

CAPÍTULO II. Agrupaciones de interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas 

Artículo 43. Agrupaciones de interés económico españolas. 

Artículo 44. Agrupaciones europeas de interés económico. 

Artículo 45. Uniones temporales de empresas. 

Artículo 46. Criterios de imputación. 

Artículo 47. Identificación de socios o empresas miembros. 

CAPÍTULO III. Entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda 

Artículo 48. Ámbito de aplicación. 

Artículo 49. Bonificaciones. 

CAPÍTULO IV. Sociedades y fondos de capital-riesgo y sociedades de desarrollo industrial regional 

Artículo 50. Entidades de capital-riesgo y sus socios. 

Artículo 51. Socios de las sociedades de desarrollo industrial regional. 

CAPÍTULO V. Instituciones de Inversión Colectiva 

Artículo 52. Tributación de las Instituciones de Inversión Colectiva. 

Artículo 53. Tributación de los socios o partícipes de las Instituciones de Inversión Colectiva. 
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Artículo 54. Tributación de los socios o partícipes de las Instituciones de Inversión Colectiva constituidas en países o territorios 
calificados como paraísos fiscales. 

CAPÍTULO VI. Régimen de consolidación fiscal  

Artículo 55. Definición. 

Artículo 56. Contribuyente. 

Artículo 57. Responsabilidades tributarias derivadas de la aplicación del régimen de consolidación fiscal. 

Artículo 58. Definición del grupo fiscal. Entidad dominante. Entidades dependientes. 

Artículo 59. Inclusión o exclusión de entidades en el grupo fiscal. 

Artículo 60. Determinación del dominio y de los derechos de voto en las participaciones indirectas. 

Artículo 61. Aplicación del régimen de consolidación fiscal. 

Artículo 62. Determinación de la base imponible del grupo fiscal. 

Artículo 63. Reglas especiales aplicables en la determinación de las bases imponibles individuales de las entidades integrantes 
del grupo fiscal. 

Artículo 64. Eliminaciones.  

Artículo 65. Incorporaciones. 

Artículo 66. Compensación de bases imponibles negativas. 

Artículo 67. Reglas especiales de incorporación de entidades en el grupo fiscal. 

Artículo 68. Período impositivo. 

Artículo 69. Tipo de gravamen del grupo fiscal. 

Artículo 70. Cuota íntegra del grupo fiscal. 

Artículo 71. Deducciones y bonificaciones de la cuota íntegra del grupo fiscal. 

Artículo 72. Obligaciones de información. 

Artículo 73. Causas determinantes de la pérdida del régimen de consolidación fiscal. 

Artículo 74. Efectos de la pérdida del régimen de consolidación fiscal o de la extinción del grupo fiscal. 

Artículo 75. Declaración y autoliquidación del grupo fiscal. 

CAPÍTULO VII. Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la 
Unión Europea 

Artículo 76. Definiciones. 

Artículo 77. Régimen de las rentas derivadas de la transmisión. 

Artículo 78. Valoración fiscal de los bienes adquiridos. 

Artículo 79. Valoración fiscal de las acciones o participaciones recibidas en contraprestación de la aportación. 

Artículo 80. Régimen fiscal del canje de valores. 

Artículo 81. Tributación de los socios en las operaciones de fusión y escisión. 

Artículo 82. Participaciones en el capital de la entidad transmitente y de la entidad adquirente. 

Artículo 83. Limitación en la deducción de gastos financieros destinados a la adquisición de participaciones en el capital o en 
los fondos propios de entidades. 

Artículo 84. Subrogación en los derechos y las obligaciones tributarias. 

Artículo 85. Pérdidas de los establecimientos permanentes. 

Artículo 86. Obligaciones contables. 

Artículo 87. Aportaciones no dinerarias. 

Artículo 88. Normas para evitar la doble imposición. 

Artículo 89. Aplicación del régimen fiscal. 

CAPÍTULO VIII. Régimen fiscal de la minería 

Artículo 90. Entidades mineras: libertad de amortización. 

Artículo 91. Factor de agotamiento: ámbito de aplicación y modalidades. 

Artículo 92. Factor de agotamiento: inversión. 

Artículo 93. Factor de agotamiento: requisitos. 

Artículo 94. Factor de agotamiento: incumplimiento de requisitos. 
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CAPÍTULO IX. Régimen fiscal de la investigación y explotación de hidrocarburos 

Artículo 95. Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos: factor de agotamiento. 

Artículo 96. Factor de agotamiento: requisitos. 

Artículo 97. Factor de agotamiento: incumplimiento de requisitos. 

Artículo 98. Titularidad compartida. 

Artículo 99. Amortización de inversiones intangibles y gastos de investigación. Compensación de bases imponibles negativas. 

CAPÍTULO X. Transparencia fiscal internacional 

Artículo 100. Imputación de rentas positivas obtenidas por entidades no residentes y establecimientos permanentes. 

CAPÍTULO XI. Incentivos fiscales para las entidades de reducida dimensión 

Artículo 101. Ámbito de aplicación. Cifra de negocios. 

Artículo 102. Libertad de amortización. 

Artículo 103. Amortización de los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y del 
inmovilizado intangible. 

Artículo 104. Pérdidas por deterioro de los créditos por posibles insolvencias de deudores. 

Artículo 105. Reserva de nivelación de bases imponibles. 

CAPÍTULO XII. Régimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento financiero 

Artículo 106. Contratos de arrendamiento financiero. 

CAPÍTULO XIII. Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros 

Artículo 107. Entidades de tenencia de valores extranjeros. 

Artículo 108. Distribución de beneficios. Transmisión de la participación. 

CAPÍTULO XIV. Régimen de entidades parcialmente exentas 

Artículo 109. Ámbito de aplicación. 

Artículo 110. Rentas exentas. 

Artículo 111. Determinación de la base imponible. 

CAPÍTULO XV. Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común 

Artículo 112. Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común. 

CAPÍTULO XVI. Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje 

Artículo 113. Ámbito de aplicación. 

Artículo 114. Determinación de la base imponible por el método de estimación objetiva. 

Artículo 115. Tipo de gravamen y cuota. 

Artículo 116. Pagos fraccionados. 

Artículo 117. Aplicación del régimen. 

TÍTULO VIII. Gestión del Impuesto  

CAPÍTULO I. El índice de entidades 

Artículo 118. Índice de entidades.  

Artículo 119. Baja en el índice de entidades. 

CAPÍTULO II. Obligaciones contables. Bienes y derechos no contabilizados. Revalorizaciones voluntarias. Estimación 
de rentas en el método de estimación indirecta 

Artículo 120. Obligaciones contables. Facultades de la Administración tributaria. 

Artículo 121. Bienes y derechos no contabilizados o no declarados: presunción de obtención de rentas. 

Artículo 122. Revalorizaciones contables voluntarias. 

Artículo 123. Estimación de rentas en el método de estimación indirecta. 

CAPÍTULO III. Declaración, autoliquidación y liquidación provisional 

Artículo 124. Declaraciones. 

Artículo 125. Autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria. 

Artículo 126. Liquidación provisional. 

CAPÍTULO IV. Devolución 

Artículo 127. Devolución.  
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CAPÍTULO V. Obligación de retener e ingresar a cuenta 

Artículo 128. Retenciones e ingresos a cuenta. 

Artículo 129. Normas sobre retención, transmisión y obligaciones formales relativas a activos financieros y otros valores 
mobiliarios. 

CAPÍTULO VI. Conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración tributaria 

Artículo 130. Derecho a la conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria.  

CAPÍTULO VII. Facultades de la Administración para determinar la base imponible 

Artículo 131. Facultades de la Administración para determinar la base imponible y otros elementos tributarios. 

Artículo 132. Jurisdicción competente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Restricciones a la exención por doble imposición de dividendos. 

Disposición adicional segunda. Régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en 
operaciones de reestructuración empresarial. 

Disposición adicional tercera. Subvenciones de la política agraria y pesquera comunitaria y ayudas públicas. 

Disposición adicional cuarta. Incentivos fiscales para la renovación de la flota mercante. 

Disposición adicional quinta. Incidencia del Régimen Económico Fiscal de Canarias y de la bonificación por rentas obtenidas 
en Ceuta o Melilla en el cálculo de los pagos fraccionados. 

Disposición adicional sexta. Exención de rentas derivadas de la transmisión de determinados inmuebles. 

Disposición adicional séptima. Entidades deportivas. 

Disposición adicional octava. Régimen fiscal especial aplicable a las operaciones de reestructuración y resolución de entidades 
de crédito. 

Disposición adicional novena. Participaciones preferentes. 

Disposición adicional décima. Facultades de comprobación de la Administración tributaria. 

Disposición adicional undécima. Remisiones normativas. 

Disposición adicional duodécima. Grupos fiscales con entidad dominante sometida a la normativa foral de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

Disposición adicional decimotercera. Prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible 
frente a la Administración Tributaria. 

Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados.  

Acceder a Sentencia del TC de 18/01/2024 
INCONSTITUCIONALIDAD RD-L 3/2016. El Pleno del TC por unanimidad declara inconstitucionales determinadas 
medidas en el impuesto sobre sociedades introducidas por el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre. El TC declaró 
nulas las siguientes medidas: - la imposición de una reversión automática en quintas partes de los deterioros que 
hubieran sido fiscalmente deducibles, y - para las empresas con un importe neto de la cifra de negocios superior a 20 
millones de euros, el establecimiento de mayores límites en la compensación de bases imponibles negativas (del 25 % 
o 50 %) y en la aplicación de las deducciones por doble imposición (del 50 % de la cuota íntegra). El propio fallo limita 
los efectos de esta sentencia a aquellas autoliquidaciones del IS que hubieran sido impugnadas a la fecha de dictarse 
la misma.  
 
Sentencia del TS de 18/11/2024 
INTERESES DE DEMORA. A los efectos de la devolución de los ingresos indebidos ( art. 32 LGT), materializada en 
una cantidad, consistente en los intereses devengados entre la fecha en que se efectuó el ingreso de los pagos 
fraccionados-en virtud de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, declarada inconstitucionalidad por la sentencia del Tribunal Constitucional 78/2020, de 1 de julio y 
la de su devolución (intereses de demora), la Administración tributaria abonará el interés de esa cantidad (de los 
intereses de demora), desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha en que 
proceda a su pago, con independencia de que, con anterioridad a la fecha de la expresada sentencia hubiera 
devuelto los pagos fraccionados mínimos (principal) por la mecánica propia del impuesto ( art. 31LGT), al 
resultar la liquidación inferior a lo ingresado. 

 

Sentencia de la AN de 14/10/2024 

https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/ENERO/STC_CI_257-2023_Y_VOTO.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/48b5f043c8a63f58a0a8778d75e36f0d/20241129
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f1612570161b3bfea0a8778d75e36f0d/20241028
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INCONSTITUCIONALIDAD DEL RD Ley 3/2016. La AN determina que la anulación de la liquidación del IS por la 
inconstitucionalidad del RD Ley 3/2016 procede aumentar las BINs sin necesidad de rectificación de la 
autoliquidación. 

 

Disposición adicional decimoquinta. Límites aplicables a las grandes empresas en períodos impositivos iniciados a partir de 
1 de enero de 2024. 

Disposición adicional decimosexta. Libertad de amortización en inversiones realizadas en la cadena de valor de movilidad 
eléctrica, sostenible o conectada.  

Disposición adicional decimoséptima. Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes 
renovables. 

Disposición adicional decimoctava. Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas infraestructuras de 
recarga. 

Disposición adicional decimonovena. Medidas temporales en la determinación de la base imponible en el régimen de 
consolidación fiscal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Regularización de ajustes extracontables. 

Disposición transitoria segunda. Régimen fiscal de la investigación y explotación de hidrocarburos y de fomento de la minería. 

Disposición transitoria tercera. Beneficios fiscales de la reconversión y reindustrialización. 

Disposición transitoria cuarta. Contratos de arrendamiento financiero celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición transitoria quinta. Saldos de la provisión para insolvencias amparada en el artículo 82 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. 

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de los beneficios sobre operaciones financieras. 

Disposición transitoria séptima. Valor fiscal de las participaciones de las instituciones de inversión colectiva. 

Disposición transitoria octava. Régimen fiscal de las transmisiones de activos realizadas en cumplimiento de disposiciones 
con rango de Ley de la normativa de defensa de la competencia. 

Disposición transitoria novena. Régimen fiscal de las participaciones en entidades que hayan aplicado el régimen fiscal 
especial de transparencia fiscal, establecido en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición transitoria décima. Régimen fiscal de las participaciones en entidades que hayan aplicado el régimen especial de 
sociedades patrimoniales establecido en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Disposición transitoria undécima. Valor fiscal de los elementos patrimoniales adjudicados a los socios con ocasión de la 
disolución de sociedades transparentes y de sociedades patrimoniales. 

Disposición transitoria duodécima. Régimen fiscal de los ajustes contables por la primera aplicación del Plan General de 
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 
de noviembre o del Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio. 

Disposición transitoria decimotercera. Aplicación de la tabla de amortización prevista en esta Ley en elementos patrimoniales 
adquiridos con anterioridad. Libertad de amortización pendiente de aplicar. 

Disposición transitoria decimocuarta. Fondo de comercio financiero. 

Disposición transitoria decimoquinta. Pérdidas por deterioro del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias, inmovilizado 
intangible y valores representativos de deuda. 

Disposición transitoria decimosexta. Régimen transitorio aplicable a las pérdidas por deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades, y a las rentas negativas obtenidas en el extranjero a través 
de un establecimiento permanente, generadas en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013. 

Disposición transitoria decimoséptima. Régimen aplicable a determinados instrumentos financieros emitidos u otorgados con 
anterioridad a 20 de junio de 2014. 

Disposición transitoria decimoctava. Endeudamiento de operaciones de adquisición de participaciones en el capital o en los 
fondos propios de entidades. 

Disposición transitoria decimonovena. Rentas derivadas de la transmisión de participaciones. 

Disposición transitoria vigésima. Régimen transitorio de la reducción de ingresos procedentes de determinados activos 
intangibles del contribuyente disponibles con anterioridad a 1 de julio de 2016. 
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Disposición transitoria vigésima primera. Bases imponibles negativas pendientes de compensar en el Impuesto sobre 
Sociedades. 

Disposición transitoria vigésima segunda. Entidades de nueva creación. Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o 
creación de empleo. 

Disposición transitoria vigésima tercera. Régimen transitorio en el Impuesto sobre Sociedades de las deducciones para evitar 
la doble imposición. 

Disposición transitoria vigésima cuarta. Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades pendientes 
de aplicar en el Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición transitoria vigésima quinta. Grupos fiscales. 

Disposición transitoria vigésima sexta. Régimen de consolidación fiscal de los grupos formados por entidades de crédito 
integrantes de un sistema institucional de protección de las cajas de ahorros. 

Disposición transitoria vigésima séptima. Participaciones en el capital de la entidad transmitente y de la entidad adquirente. 

Disposición transitoria vigésima octava. Amortización de elementos patrimoniales objeto de reinversión por empresas de 
reducida dimensión. 

Disposición transitoria vigésima novena. Régimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento financiero. 

Disposición transitoria trigésima. Aplicación de la Decisión de la Comisión Europea de 17 de julio de 2013, relativa al régimen 
fiscal aplicable a determinados acuerdos de arrendamiento financiero. 

Disposición transitoria trigésima primera. Entidades de tenencia de valores extranjeros. 

Disposición transitoria trigésima segunda. Sociedades civiles sujetas a este Impuesto. 

Disposición transitoria trigésima tercera. Conversión de activos por impuesto diferido generados en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2016 en crédito exigible frente a la Administración Tributaria. 

Disposición transitoria trigésima cuarta. Medidas temporales aplicables en el período impositivo 2015. 

Disposición transitoria trigésima quinta. Régimen fiscal aplicable a activos intangibles adquiridos con anterioridad a 1 de 
enero de 2015. 

Disposición transitoria trigésima sexta. Límite en la compensación de bases imponibles negativas y activos por impuesto 
diferido para el año 2016. 

Disposición transitoria trigésima séptima. Deducción por reversión de medidas temporales. 

Disposición transitoria trigésima octava. Porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable en 2015. 

Disposición transitoria trigésima novena. Integración en la base imponible de los ajustes contables por la primera aplicación 
de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera 
pública y reservada, y modelos de estados financieros. 

Disposición transitoria cuadragésima. Régimen de tributación de las participaciones con un valor de adquisición superior a 
20 millones.  

Disposición transitoria cuadragésima primera. Disolución y liquidación de determinadas sociedades de inversión de capital 
variable. 

Disposición transitoria cuadragésima segunda. Requisitos para aplicar la deducción en las producciones extranjeras de 
largometrajes cinematográficos y obras audiovisuales. 

Disposición transitoria cuadragésima tercera. Plazo de mantenimiento del incremento de fondos propios y de indisponibilidad 
de la reserva de capitalización pendiente de expirar. 

Disposición transitoria cuadragésima cuarta. Aplicación transitoria del tipo de gravamen general para microempresas y 
entidades de reducida dimensión. 

 


